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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE ECOSERVICIOS DEL
NORTE S.A. DE C,V. REPRESENTADO POR LA C. ROSARIO PEÑA FIERRO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE OENOMINARA COMO "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Públ¡ca
Ivlunicipal, con personalidad jurÍdica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de '1983, y que en la
actual¡dad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publióada mediante decreto POE
2015.12.261No.103, publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de d¡ciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONTO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad med¡ante
nombramiento de fecha l0 de septiembre de 2018, expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS
GALVÁN, Presidenta Munic¡pal.

3,- Que de conform¡dad con el artÍculo 8 fracciones Vlll, IX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente, asi como realizar los
actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad social a los traba.iadores al servic¡o del
Municipio de Ch¡huahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistración Pública Municipal,
que se incorporen.

5.- Que t¡ene su dom¡cilio ubicado en calle Rio Sena #1'100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicros del Estado de
Ch ih uahua.

7,- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponib¡lidad de recursos del m¡smo, y la
necesidad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del m¡smo, se verifica y justif¡ca la necesidad de su creación atendiendo a la existenc¡a de
antecedentes contractuales con "EL PRESTADOR", y se reconoce la v¡abil¡dad y legal procedencia de
hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establec¡do en artículo 72 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como los
lineamientos del Comité de Adquis¡ciones del lN¡PE, por lo que en éste caso en particular es aplicable el
caso de excepción a la licitación públ¡ca estudiada en el precepto antes alud¡do.

8.- Que con fecha catorce de septiembre de 2018, el Com¡té de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y

Contratación de Serv¡cios del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato,
acreditando lo anterior con el acta emit¡da por el citado Comité.
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II.. EL PRESTADOR:

1.- Declara "EL PRESTADOR", ser una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡tal Variable, que fue constituida de
acuerdo a las Leyes Mexicanas según se acred¡ta con el acta constitutiva número 44, celebrada ante la fe
del LlC. PEDRO C. MARTINEZ POPE, Notario Público número 52, del Distr¡to Notar¡al de Viesca en
Torreón, Coahu¡la.

2.- Que la C. ROSARIO PEÑA FIERRO, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contrato en
representación de "ECOSERVICIOS DEL NORTE S.A. DE C.V".

3.- Que para efectos de este conkato, tiene su domicilio ubicado en la Calle 57 número 104, Chihuahua,
chih.

4.- Que proporciona el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos b¡ológ¡co-
¡nfecciosos procedentes de las actividades para el cuidado de la salud declarando también que para tal
efecto cuenta con perm¡so de la Secretaría de Medio Ambiente, y Recursos Naturales No.08-037-PS-1-
05-05, asf como autorización de la Secretaría de Comun¡cac¡ones y Transportes vigente, No. 220352
ENO990612 SEO, igualmente con autorizac¡ón mun¡cipales, declarando asf mismo que todas sus
activ¡dades son real¡zadas de acuerdo a las normatividades federales estatales y municipales vigentes, así
como referencia de apoyo en normas de OSHA Y EPA, aplicables para tal efecto en Estados Un¡dos de
Norteamérica y que no obstante lo anter¡or, tamb¡én sus actividades están respaldadas por dos pól¡zas de
seguros hasta por $'100,000.USD (CIEN MIL DOLARES USD) cada una, por responsabilidad civil contra
accidentes seguro de coberlura amplia y responsabilidad contra daños a la ecología de acuerdo a lo
exigido por la Normatividad (SCT Y SEMARNAT).

5.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente cal¡f¡cado, asi
como el equ¡po, material y herramienta requeridos para la prestac¡ón del servic¡o objeto del presente
contrato, lo que le perm¡te garantizar a "EL INSTITUTO", el cumplimiento de las obligaciones contraidas
en el presente.

III.- AMBAS PARTES:

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do y condic¡ones de las s¡guientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO. "EL PRESTAOOR" se obliga a fansportar los residuos biológico-infecciosos
generados por "EL INSTITUTO" en las ¡nstalac¡ones de los consultorios de las Comandancias Norte y

Sur, en un transporte equ¡pado para evitar derrames, el cual cumpla con la normat¡v¡dad vigente y

aquellas disposiciones emanadas para este objeto.

Norma Ofic¡al Mex¡cana NOM-087 ECOL SSA1-2002.
Ley General del Equil¡brio Ecológ¡co y Protecc¡ón al Ambiente, en su Reglamento en mater¡a de
Residuos Pel¡grosos.
Ley de Vías Generales de Comunicación en su Reglamento para el Transporte terrestre en
Materiales y Residuos Peligrosos.
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SEGUNDA.- "EL PRESTADOR", se obliga a capacitar al personal de "EL INSTITUTO" en el manejo de
acuerdo a las precauc¡ones, cuidado y Métodos Un¡versales, asf como la NOM-087-ECOL-SSAI-2002.
Lo anterior, previo acuerdo de cot¡zac¡ón autorizado por las partes de este servicio. La capac¡tación al
personal de "EL INSTITUTO', será motivo de convenir entre "EL PRESTADOR" y "EL INSTITUTO".

TERCERA.- También se obliga "EL PRESTADOR" a realizat una ¡nspección prev¡a al sitio o lugar en que
se generan los res¡duos, para estar en cond¡c¡ones de sugerirles a esta última el programa de recolecc¡ón
y los t¡pos de equ¡pos mater¡ales y procedim¡entos adecuados.

CUARTA.- "EL PRESTADOR" se responsab¡liza de todos y cada uno de su personal adscrito, liberando a
"EL INSTITUTO" de toda responsab¡lidad laboral, fiscal o c¡v¡l que le sea imputado por cualesquier
autoridad tanto del fuero Munic¡pal, Estatal o Federal, absorb¡endo los gatos que por tal mot¡vo pudieran
¡ncurrir.

QUINTA.- De la m¡sma forma "EL INSTITUTO", sol¡c¡ta bajo su estr¡cta responsabil¡dad que las fechas de
servicio objeto del presente contrato serán; MENSUAL, reservándose también ,,EL PRESTADOR,,, el
derecho de no recibir Res¡duos B¡ológico-lnfecciosos que no reúnan las características de empaque y
clasificac¡ón de acuerdo a la Normatividad vigente, asi como la subrogación del serv¡cio a contratar tanto
para el tratamiento y Destino Final como de Transporte, depend¡endo de las necesidades de ,,EL

PRESTADOR".

RESIDUO TIPO:

Punzocortantes
No-Anatómicos
Residuos y Patológ¡cos
Cultivos y Cepas
Sangre

RPNE ,I.2/05

RPNE 1.2/04
RPNE 1.2/03
RPNE 1.2/02
RPNE 1.2/01

Punzocortantes
No-Anatómicos
Patológicos
Cultivos y Cepas
Sangre

SEXTA.- Se obliga "EL PRESTADOR" a llevar a tratamiento y destino f¡nal los res¡duos biológicos
generados por "EL INSTITUTO" garantizándole al mismo y ante SEMARNAT una adecuada d¡sposic¡ón
de dichos residuos.

SÉPTIMA.- Se obl¡ga "EL PRESTADOR" requisita el documento comprobatorio o manifiesto de entrega
transporte y recepción de los res¡duos Biológico-lnfecc¡osos con las f¡rmas y sellos de "EL INSTITUTO" o
generadora de los mismos asf como del transport¡sta y destino final, entregando a "EL INSTITUTO" el
original correspondiente en un plazo no mayor de 30 días, después de realizado el servicio de recolección.

OCTAVA.- Por su parte "EL INSTITUTO", se obl¡ga a permit¡r el acceso ¡nmed¡ato en el horario
convenido al personal de "EL PRESTADOR", para la inspección inic¡al, inspecc¡ones de segu¡miento y la
correcta recolección de Residuos Biológico- lnfecciosos.

NOVENA.- De la misma forma se obliga "EL INSTITUTO,,, a definir el lugar especffico para ser
considerado por las partes como punto de recolecc¡ón o de ser necesar¡o a ¡nstalar un contenedor, de
acuerdo al volumen de generación de residuos y la Normativ¡dad vigente, así m¡smo a informar por escrito
a "EL PRESTADOR", de qu¡en será el personal responsable o ind¡cado para la entrega formal de los
residuos, proporcionando tamb¡én el nombre, puesto, firma y sellos autor¡zados y en este caso podrán ser
un t¡tular y dos suplentes.
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DÉCIMA.- Conv¡enen ambas partes en que, para en caso del incumplim¡ento en relación al manejo,
empaque y clasificación de los res¡duos B¡ológ¡co-lnfecciosos, se someterán al arb¡traje del lnstituto
Nacional de Ecologfa y de la Procuradurfa Federal de Proteccrón al Ambiente y/o autor¡dades
competentes.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL INSTITUTO" se compromete a ut¡lizar para la clasificac¡ón, recolección y
manejo de los res¡duos Biológ¡co-lnfecciosos, los contenedores y bolsas que aseguran el cumplimiento a
la Normat¡vrdad y Legislación Ambiental vigente.

DÉCIMA SEGUNDA.- Ambas partes se comprometen a llevar un archivo disponible de sus manifiestos al
dfa relativos a la recepción, transporte y destino final de los residuos para el caso de que sean aud¡tadas
en cualquier momento por "PROFEPA", y/o cualquier autoridad relacionada con este objeto.

DÉCIMA TERCERA.- Acuerdan las partes como prec¡o por la prestación del servicio, los s¡guientes
conceptos:

EN CONSULTORIOS DE LAS COMANDANCIAS: Serán dos eventos semestrales, y tendrá que
transportar ¡os residuos biológicos infecciosos generados por el instituto de las comandancias Norte y Sur.
El pago se hará en el evento que se lleve a cabo cada semestre, por la cantidad de $1,620.00 (MlL
SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) más lmpuesto al Valor Agregado en ambos consultorios.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES: El servicio se hará de forma semanal los días lunes a las 9:00
horas, y consiste en transportar los residuos b¡ológicos infecciosos generados. El pago será mensual por
la cant¡dad de $'t,470.00 (MlL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) más lmpuesto al Valor
Agregado

DÉCIMA CUARTA.- Conviene "EL INSTITUTO", en pagar los servicios de "EL PRESTADOR", quince
días naturales después de presentada la factura correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. Convienen las partes contratantes en que la prestac¡ón del servicio tendrá
una v¡gencia del 14 de septiembre al 31 de d¡ciembre de 2018.

DÉCIMA SEXTA.- El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y administrativamente por voluntad
de cualquiera de las partes, sin declaración de autoridad judicial y aún antes del plazo de su vencim
cumpliendo únicamente con el requisito de notificarle a la otra de las partes por escr¡to con una
anticipación de 15 d ias.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y actividades que se presenten, obtengan y
produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas atendiendo a los pr¡nc¡p¡os de
confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡alidad respecto de la
información y resultados que se produzcan en virtud del cumplim¡ento del presente ¡nstrumento. En
particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los princip¡os c¡entif¡cos y éticos que orienten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

"EL PRESTADOR" reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados,
¡ncluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la
tecnologla e ¡nformación de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño de los serv¡c¡os
contratados es propiedad de "EL INSTITUTO".

coNTRATo oE pREsrac¡óN DE sERvtctos cELEBRAoo poR EL tNslTufo MUNtctpal oE pENstoñEs y EcosERvtclos DEL NoRfE s.a. DE c.v EL t4 oE
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Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo est¡pulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente
la información de la que pudiera llegar a tener conoc¡m¡ento, dejando a salvo el derecho de "EL
INSTITUTO" para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de
lo aqui pactado.

DÉCIMA OCTAVA.- Atendiendo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan con

base en lo establecido por el artfculo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de

Servic¡os y Obras Públicas para el Estado de Chihuahua, someterse al .iuicio de oposición previsto en el

código f¡scal del estado, renunc¡ando por lo tanto "EL PRESTADOR" al fuero que pud¡ere corresponderle

en razón de su dom¡cilio presente o futuro por cualqu¡er otra causa.

DÉCIMA NOVENA.- "EL PRESTADOR" garantiza el cumplim¡ento de las obligaciones del presente
contrato, mediante pagaré expedido a favor del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, por la cantidad de
S1,500.00 (MlL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), debiendo permanecer vigente durante el plazo de la
prestac¡ón de los serv¡c¡os.

VlcÉSIMA.- CONFIDENCIALIOAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamente con el
carácter de confidencial, atend¡endo a los princip¡os establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡alidad respecto de
la informac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.
En particular, la información contenida en el expediente clin¡co será manejada con discreción y

conf¡dencialidad, atend¡endo a los princip¡os científicos y éticos que or¡enten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obl¡gác¡ones contraldas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indef¡nidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las ¡ndemn¡zac¡ones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya
lugar

VIGESIMA PRIMERA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con domicilio en
calle Rio Sena #'l 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a
conocer al PROVEEDOR el s¡gu¡ente av¡so de privacidad simplificado.

Se señala al "PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que
los datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesar¡as
para su suscripción, por lo que la f¡nalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la

v¡abil¡dad de la información proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclus¡vamente los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la ¡nformación requer¡da. Los datos que
el "PROVEEDOR", haya proporcionado serán transfer¡dos a la Unidad de Transparencia y Datos
Personales, y de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transfer¡dos a las
d¡versas áreas del lnstituto con la flnalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados
por el m¡smo; asÍ como a las autoridades jurisdicc¡onales y/o ¡nvestigadoras que lo sol¡citen en el ejercicio
de sus funciones.
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El t¡tular de los datos podrá e.iercer sus Derechos de Acceso, Rect¡f¡cación, Cancelac¡ón, Oposic¡ón y
Portab¡lidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Un¡dad de
Transparenc¡a con domicilio en calle Rio Sena #1'100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-20'168-00 extens¡Ón 6259, correo electrÓnico

utransp. ¡mpe@gma¡l.com, o por med¡o de la Plataforma Nacional de Transparencia
http://www. plataformadetransparencia.org. mx.
El presente aviso de pnvac¡dad y los cambios al mismo serán publ¡cados en el portal del lnst¡tuto
Municipal de Pens¡ones, htto://imoeweb.mp¡och¡h.q ob. mx/webimpe/index. html

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente contrato Administrativo de Derecho Público, que se celebra por las
partes en los términos de lo establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, Ia Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Públ¡co del

Estado, demás ordenam¡entos Administrativo-Jurídico aplicables.

LEIDO OUE FUE EL ANTERIOR CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTAES DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, LO APROBARON RATIFICARON Y EN PRUEBA DE ELLO LO FIRMARON AL
CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE
2018.

EL INSTIT o EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASEÑOR C. ROSA
DIREC R DEL I.M.PE REPRESENTANTE LEG DE ECOSERVICIOS DEL

NO A, DE C.V

TESTIGOS

C.P. SILVIA G. VAL GÓM c.P. IA GUADALUPE ENDÁRE
SUBDIRECTORA ADMIN TIVA D IMPE JEF DEL OEPARTAMENTO DE CURSOS

MATERIALES DEL IMP
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